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Información sobre ROMANCERO

Acepciones de la palabra Romance

· Lenguas-romance: son las lenguas neo-latinas, es decir, las  lenguas vulgares derivadas del latín que se hablaron en las distintas zonas del Imperio Romano luego de su desmembramiento (siglo V dc). Durante la Edad Media la lengua culta siguió siendo el latín.
· También se designa romance a las nuevas literaturas escritas en esas lenguas. Por ejemplo: el “Romanz” del Cid.
· A partir del siglo XV se le comienza a llamar así a las breves composiciones épico-líricas cantadas por los juglares.
EL ROMANCERO

Es, de un modo genérico, el conjunto de los romances tradicionales (populares, anónimos, variables) que se generan en las postrimerías de la Edad Media (siglos XIII al XV) y a comienzos del siglo XVI. Más concretamente, el término designa la colección de esos romances.

A mediados del siglo XV, la palabra romance significaba composición poética de tipo tradicional y tono narrativo, constituida por versos de dieciséis sílabas que rimaban entre sí. Muy pronto se adoptó la costumbre de partir los versos de dieciséis sílabas en octosílabos.

La costumbre de escribir los romances en versos de ocho sílabas  introducía la siguiente modificación lógica: los versos pares rimaban entre sí,  mientras que los impares quedaban libres.

El octosílabo, base del romance, es el verso genuino de Castilla. Su ritmo vivo lo hace especialmente apto para expresar gracia, agudeza de conceptos y dinamismo en los diálogos.

ORIGEN DE LOS ROMANCES

Los romances son poemas cargados de historia o de leyendas que surgieron como consecuencia de la fragmentación de los cantares de gesta hecha por los juglares. Como dichos cantares eran muy extensos, los juglares necesitaban dos o tres sesiones para dar a conocer, pongamos por caso, las hazañas del Cid o de otros héroes épicos. Pero, cuando la gente se familiarizó ya con los héroes cantados, los juglares adquirieron la costumbre de fijar su atención solo en los episodios significativos o que más gustaban al público; y estos pasajes, desligados del poema, dieron lugar a los romances.

ROMANCE 
DEFINICIÓN MÉTRICA:

El romance era, en su origen, una serie indeterminada de versos de dieciséis sílabas, monorrimos y asonantados. Luego, al publicarlos, se prefirió la forma octosilábica (hubo para ello una fundamental razón gráfica, de comodidad por parte de los editores) que resulta de la división del verso primitivo en sus hemistiquios. 

Ejemplo de forma primitiva:

“Cabalga Diego Laínez al buen rey besar la mano,

consigo se los llevaba los trescientos hijosdalgo”

                                                                                          que al escribirse en octosílabos originó la siguiente estructura métrica que mantiene la rima en los veros pares solamente:

“Cabalga Diego Laínez
al buen rey besar la mano,

consigo se los llevaba

los trescientos hijosdalgo”

romance

DEFINICIÓN poética:

Épico, porque en el romance se narra, se cuenta una anécdota o una historia.
Lírico, porque al mismo tiempo eso contado se impregna de la subjetividad (sentimientos, recuerdos, sueños, etc.) del poeta y el cuento se hace entonces canto.

(...)Pero además en los romances, como en la epopeya, frecuentemente la narración cede paso a la palabra, al discurso de los personajes. El cuento se transforma en acción, en drama. Y así se integran en estos breves poemas los clásicos géneros literarios: el épico, el lírico y el dramático.

Clasificación de los romances
Existen varios criterios para clasificar los romances: 
· Uno es el que atiende a la época en que fueron creados (clasificación temporal): romances viejos o tradicionales (desde el siglo XIII a mediados del XVI), romances nuevos o artísticos los que surgen luego de la segunda mitad del XVI, debidos a poetas perfectamente individualizados. 
· Otro el que pone el acento en el origen de la creación: juglarescos, trovadorescos, cuando son creados por poetas de las cortes; artísticos, los debidos a artistas nominados. 
· Otro criterio es el que los cataloga en función de su naturaleza:
1. Romances heroico-caballerescos. Son los derivados de los cantares de gesta, mejor dicho, de sus refundiciones muy novelizadas.

1.1 Los de tema español (Rodrigo el último rey godo, El ciclo del Cid, Los siete infantes de Lara)

1.2 Los de tema extranjero (Ciclo carolingio de la gesta de Carlomagno, Ciclo Breton del rey Arturo)

2. Romances histórico-contemporáneos o noticieros. Son los que nacen con la finalidad de “noticiar” memorables hechos de la época.
2.1 Fronterizos.  Son los que refieren a la guerra contra el reino moro de Granada (siglos XIV y XV)

2.2 Moriscos. Igual que el anterior pero la guerra vista del lado moro. (aunque son cantados por cristianos).
3. Romances novelescos. Son los romances que desarrollan un tema imaginativo de modo bastante completo y pormenorizado. Se desarrolla una anécdota basada en la imaginación. 
Temas que predominan:

La vuelta del esposo (Catalina, la amiga de Bernal Francés)

Hechos de carácter mágico (La infantina encantada)

Venganzas femeninas (El veneno de Moriana)

Defensa de la honra femenina (De una fatal ocasión)

Fidelidad (Fontefrida), etc. etc.

4. Romances líricos. Predomina en ellos la sensibilidad, la emoción personal del poeta. Pueden nacer como tales pero en general llegan a serlo por fragmentación de uno novelesco (en general tienen una base narrativa).
Sin embargo no podemos generalmente “encajar” los romances en una única clasificación. Una característica general que se da en casi todos los romances es el fragmentarismo (comienzo abrupto- final trunco)
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El romance es una serie indefinida de versos octosílabos con rima asonante en los versos pares.








El romance es una breve composición épico-lírica destinada al canto.














PAGE  
4
____________________________________________________ 

Romancero. Información


